LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

SANCIONA CON  FUERZA DE 

LEY

Articulo 1º - Dispónese la creación en la Planta Permanente del Instituto Becario de once (11) cargos de Oficial de Primera del Escalafón Legislativo, cuatro (4) cargos de Oficial Parlamentario del Escalafón Legislativo, un (1) cargo de Oficial Superior del Escalafón Legislativo y tres (3) cargos de Jefe del Escalafón Legislativo. Los cargos están destinados a regularizar la situación laboral de los agentes que prestan funciones en la Institución bajo la modalidad de contrato de locación de servicios.

Articulo 2º.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a modificar el Presupuesto General de la Administración en su Cálculo de Recursos y Partidas de Erogaciones a efectos de hacer efectivo lo dispuesto en el articulo anterior.

Articulo 3º.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Se trae a consideración este Proyecto de Ley, destinado a resolver la situación laboral de 19 empleados de planta temporaria del Instituto Becario, mencionados en el presente texto.
Como estado de situación actual el Instituto Becario se constituye por 9 agentes de Planta permanente, 19 de Planta temporaria, Contratados de obra y Becarios con contraprestación de servicios. El fin de esta Ley es pasar a planta permanente a los 19 empleados de planta temporaria, pues si bien se ha configurado una relación laboral como lo es el contrato de servicio, las características particulares que se establecen en la realidad del Instituto Becario demuestran claramente la naturaleza de la vinculación con las típicas notas de estabilidad, y que se trata de una situación que se sostiene en el tiempo debido a un espacio legal que regule la planta permanente propia del ente.

Es imperiosa la necesidad de regular la situación laboral de estos trabajadores con antigüedades reales de ingreso al Becario que van desde los 24 años de servicio hasta los 10 años en el caso de la menor y más reducida antigüedad. Se considera que no son casos prematuros para el reconocimiento planteado, en todo caso son recursos humanos, servidores públicos que han dedicado una parte mayoritaria de sus vidas al andamiaje laboral del Estado Provincial, manteniendo siempre una actitud de respeto para con las autoridades de todas las gestiones que condujeron los destinos del Instituto, anteponiendo a diario su mejor y mayor profesionalismo y capacidad humana en aras de fortalecerse como equipo de trabajo, proyectando una dirección integrativa y de amalgama con el resto de los actores gubernamentales.
El Instituto Becario, como institución modelo del Sistema Solidario en el país, ha cosechado laureles de superación para la educación de los estudiantes entrerrianos y sus familias desde el momento de su creación en 1989, y su permanencia y evolución ha sido y es posible gracias al equipo de trabajo que lo conforma. Un organismo como éste, consolidado como herramienta de la Provincia al servicio de la familia, a la fecha cuenta con doce programas de becas entre los cuales es dable mencionar el Programa de Becas Mi Primer Trabajo cuyo objetivo principal es ofrecer una oportunidad de experiencia laboral a estudiantes avanzados en carreras prioritarias; programa de Becas para Carreras Prioritarias, Becas Culturales, además de programas tradicionales que perduran desde los comienzos del ente, entre otros. Programa Educando en Movimiento, afianzando la educación y el deporte como herramienta esenciales para el desarrollo integral del ser humano desde la temprana edad y apuntando a los sectores más desfavorecidos. Orientación Vocacional, ofreciendo los talleres en todo el territorio de la provincia. Servicios como Tarjeta Becaria, Soy Profesional – la bolsa de trabajo del Instituto- Mapa interactivo de Carreras Prioritarias, mostrando a los jóvenes entrerrianos la oferta académica de cada sector – Producción, Turismo, Salud y Educación – y por cada región provincial. Con una marcada presencia en la provincia descentralizando al organismo a través de las delegaciones, el BECARIOMOVIL,  que recorre el territorio en distintas actividades y etapas del año. La Administración y Control del Sistema de Transporte Escolar Rural a partir de 2016, logrando eficiencia y optimización de recursos. Todo esto necesita el mayor esfuerzo, compromiso, disposición y efectividad de sus empleados, motivo que harto justifica el reconocimiento laboral que le da vida a este proyecto de Ley.
En virtud, se presenta como solución a la situación laboral detallada, el pase a planta permanente de los 19 empleados de planta temporaria del Instituto Becario, con la creación de los cargos respectivos respetando y manteniendo su equiparación al escalafón legislativo.

Es de vital importancia aclarar que estos cargos, de aprobarse la Ley, no representarán una mayor erogación para las arcas de la provincia, cumpliendo y respaldando así la política de ordenamiento sin erogación planteada por el Ejecutivo.

Se citan y especifican las fuentes jurídicas que sustentan y constituyen el marco legal de referencia de este Proyecto: Constitución Nacional, Constitución de la Provincia de Ente Ríos, Ley Nº 9014 Estatuto del Personal Legislativo, Ley de Becas Nº 10133 y Resolución Nº 24/2015 de estabilidad laboral para empleados de planta temporaria del Instituto Becario.
La Constitución Nacional en sus artículos 14 y 14 bis contempla los derechos y garantías constitucionales que versan sobre el trabajo digno, sobre la libre acción de peticionar a las autoridades, sobre la estabilidad del empleo, etc. Estos principios de la Carta Magna Nacional se articulan y corresponden con el artículo 82 de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, el cual especifica que el trabajo es un derecho que el Estado protege e impulsa. En atención a la aplicabilidad de estas normativas legales, es acertado y necesario remitirse al principio de primacía de la realidad, en virtud del cual es innegable e incuestionable que los empleados detallados en los fundamentos de este Proyecto de Ley revisten los requisitos y condiciones requeridos para ser empleados del Gobierno Provincial.

En cuanto a la Ley Nº 9755 se considera que corresponde su amparo a este Proyecto, desde los principios generales del Derecho del Trabajo contenidos en su articulado, dado que los mismos son de aplicación a la relación del empleo publico.

Asimismo se considera plausible la aplicación de las disposiciones de la Ley Nº 9014 al régimen laboral de los agentes de planta temporal y permanente del Becario, atento la Ley inicial de Becas Nº 8336 actualmente derogada, como la actual Nº 10133 que deroga las anteriores modificaciones al texto original, especifican que el ámbito de actuación del Instituto Becario funcionará en la órbita de la Honorable Legislatura de la Provincia de Entre Ríos.

Contribuye al marco legal la declaración de Estabilidad en el empleo otorgado mediante Resolución Nº 24/2015 de Directorio del Instituto Becario a los 19 agentes en cuestión, reconocimiento aplicado en base al principio de inamovilidad contemplado en el Articulo Nº 14 de la Constitución Nacional.
Este Proyecto de Ley beneficia en primer término a este grupo de trabajadores que han dedicado todo al Instituto Becario, que han sabido llevar en alto por más de 20 años la impronta de esta institución con lealtad y compromiso, enalteciendo a cada paso los intereses de la Provincia. Otorgarles la estabilidad que merecen es un alto acto de justicia y valoración.

Por su lado el Instituto Becario también se beneficia ampliamente con el logro de este objetivo. Contar con un equipo de trabajo estable y dignificado con el reconocimiento presupuestario, le permitirá a este organismo continuar enmarcado en una dinámica de política de Estado cuyo accionar es de vital instrumentación para el desarrollo, crecimiento y potenciación de los recursos en el ámbito educativo y socio-familiar.

En cuanto al Poder Ejecutivo Provincial se debe subrayar que es el principal beneficiado con este Proyecto de Ley, por la inmediata y exclusiva razon de ser el hacedor de la conquista laboral que 19 trabajadores entrerrianos vienen requiriendo y batallando desde hace tanto tiempo. Es apropiado decir que esta Ley está en consonancia con la impronta esgrimida por el Sr. Gobernador Bordet en su discurso inaugural de las sesiones ordinarias de la Legislatura Entrerriana para 2017, donde expreso que “esta gestión no tomara al personal como variable de ajuste y que si bien no se realizaran nuevas contrataciones si se procederá con la regularización de situaciones ya existentes que hagan al funcionamiento en áreas como salud, seguridad y educación”. En este marco, se entiende potenciado el acierto y el liderazgo de un Gobierno que prioriza el bienestar de su pueblo y sabido es, que la clase trabajadora es el eslabón que otorga realidad a los objetivos y sueños de un gobernante que apuesta a la superación y proyección de su Provincia.
